36     (Primera Sección)
DIARIO OFICIAL
Jueves 11 de enero de 1996

	[image: image1.wmf] 


	ACLARACION que hace la Secretaría de la Reforma Agraria al Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, publicado el 4 de enero de 1996.

	
	

	
	Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Dirección General de Bibliotecas
	DOF 11-01-1996



ACLARACION que hace la Secretaría de la Reforma Agraria al Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, publicado el 4 de enero de 1996.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1996

En la página 54, Primera Sección, renglón 6, dice:

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL

Debe decir:

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 1o., 3o., 47, 93, 94, 95, 96, 97, 126, 132 y 136 fracción VIII, 160, 161, 162 y Octavo Transitorio de la Ley Agraria, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL
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